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Asunto: Pruebas de rutina a transformadores de medida

Respetado sefior Olarte:

Hemos recibido la comunicacion que se anexa, en donde la firma Veritest Ltda nos
propone compartir los resultados de las pruebas de rutina que su firma ha realizado

con base en el Acuerdo CNO 722 de 2014.

Considerando las obligaciones establecidas en la Resolucién CREG 038 de 2014,
amablemente solicitamos sea tenida en cuenta en los analisis que el Consejo se
encuentra realizando.

Cordialmente,

g

JORGE PINTO NOLLA
Director Ejecutivo
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Asunto. Propuesta de presentacién de los resultados de Pruebas de Rutina obtenidos por VERITEST
LTDA con base en los criterios del Acuerdo 722 del 2015 ' '

Respetado Doctor Castro

VERITEST LTDA es una empresa creada en el afio 2007, con el objeto de désarrollar actividades
relacionadas con la evaluacién de la conformidad de los sistemas de medida de eﬁerg_{a, tales coma™
calibracién de medidores de energla eléctrica y, transformadores de medida en laboratorio acreditado,
verificacién de los sistemas en los cuales dichos equipos son utilizados, actividades de’ capacitacién
relacionadas, y consultotia integral para garantizar la confiabilidad de la medicién de energfa, en
procura de un intercambio comercial justo y transparente. '

A partir de la expedicién del C6digo de Medida, Resolucién CREG 038 de'2014, VERITEST LTDA analiza .
continuamente sus requisitos y genera soluciones técnicas, que : permitén a los agentes del mercado,
lograr su total cumplimiento. Al respecto, se ha podido evidenciar en las presentaciones de los servicios,
que algunos de los representantes de los agentes del mercado y usuarios finales de los sistemas de
medida, no tienen claridad suficiente sobre cuando aplican los requisitos de calibracién (Articulo 11 y
anexo 2 de la Resolucién CREG 038 de 2014) y cuando debe hacerse las pruebas de rutina de los equipos,
(Articulo 28 de la Resolucién CREG 038 de 2014). ' 1o '

En la medida de lo posible, baséndose siempre en el contenido del Cédigo de Medida y en los conceptos
publicados por la CREG hasta la fecha y con base en la experiencia obtenida en estos temas, VERITEST
~ LTDA ha dado respuesta a dichas inquietudes de sus clientes, y ha ejecutado las calibraciones en

instalacién del cliente y. las pruebas de rutina, siempre y cuando se responda, antes de aceptacién-de las
6rdenes de servicio, a'la totalidad del as preguntas realizadas por el cliente.

. En tal sentido, me-permito dejar a su disposicién cuando ud lo considere y para los fines que ud =

considere pertinente, la experiencia que ha obtenido VERITEST LTDA, en la realizacién de las pruebas de

rutina realizadas con base en el contenido del Anexo del acuerdo 722 del 15 de enero de 2015, emitido -
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por el COHSE]O Nacional de Operacién, CNO, a lo largo de nueve meses transcurridos desde su
expedicion. -

Como se ha tenido conocimiento a través de las visitas que se han llevado a cabo en las empresas de

generacién, transmisién, distribucién y comercializacién de energia en Colombia, aun se tienen dudas

con respecto a la aplicabilidad de las pruebas de-rutina establecidas en el Anexo del acuerdo 722 y la
confiablidad de método de simulacién, especialmente en el caso de las pruebas de Transformadores
para Alta Tensién Capacitivos. Al respecto, VERITEST LTDA ha llevado a cabo prueba$ de rutina en varias

regiones del pais por solicitud de sus clientes, de tal forma que ha obtenido una série de resultados -

comparables, que le han permitido desarrollar una primera iteracién de la ‘confirmacién del método de
pruebas de exactitud utilizando los simuladores de tensién y de corriente, llegando a la conclusién de
-que el método es confiable.

Para garantizar la confiabilidad del método dé prueba, debe considerarse los aspectos que se mdncan a
continuacién: *

Competencia técnica del personal. El personal de VERITEST LTDA cuenta con amplio conocimiento y
experiencia acumulada de muchos afios, en todos los-componentes de ios equipoé de medida, y
especialmente los que nos ocupan para las calibraciones y pruebas de rutina, es decir, medidores de
energia y transformadores de medida. Para la ejecucién de las pruebas de rutina en transformadores
capacitivos, el éxito de la prueba no depende s6lo del conocimiento del equipo a utilizar, sino del
transformador objeto de prueba, de su principio de funcionamiento, y de la comprensién del significado
y afectacién de cada una de las conexiones que debe hacerse durante el proceso de prueba.

Trazabilidad de las mediciones. Es de suma importancia en todo proceso de medicién, que lo equipos
con los cuales se realicen tales mediciones cuenten con la trazabilidad necesaria, la cual se garantiza
cuando los equipos son calibrados en laboratorios acreditados bajo los requisitos de la norma I1SO IEC
17025, en Colombia o en el exterior. En ese orden de ideas, los equipos adquiridos por VERITEST LTDA
cuentan con certificados de calibracién emitidos en laberatorios nacionales de referencia de Suiza y
Austria entre otros. Este requisito esté explicito ademés en el Pardgrafo del Articulo 28 de la Resolucién
CREG 038 de 20.‘[4 vy

Método deé medicién. Como aspecto fundamental de todo tipo de mediciones realizadas, se debe contar |

con los procedimientos documentados para su ejecucién, y en ese sentido, VERITEST LTDA ,:'uenia ya
con todos los documentos técnicos y administrativos necesarios para la prestacién del servicio incluida
la confirmacién de los métodos con base en el andlisis estadistico de los-resultados obtenidos con los
métodos de inyeccién de tensiones y corrientes primarias, frente a los resultados qbtemdos con el
método de simulacién, realizado con las técnicas estadisticas apropiadas.

Por lo expuesto, y con el énimo de aportar al proceso de mejora de los procedimientos de pr'uebas de
rutina, y otros que sean de interés para dar aplicabilidad a la Resolucién 038 de 2014, queda a
consideracién de la Comisién de Regulacién de Energia y Gas, CREG, la opcidn de presentar ante las

instancias que correspondan, los resultados las Pruebas de Rutina obtenidos a la fecha, asegurando
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VERITEST LTDA

desde luego, la confidencialidad de los resultados_ que son de propiedad de los clientes,- tales como
nimeros de serie de los equipos probados, el nombre de las €mpresas contratantes y de los clientes
finales, aunque si se podrian mostrar las relaciones de transformacién, burden Y comparacién de los
resultados de la prueba de rutina con relacién a los resultados de fébrica o del laboratorio, en Caso que
se tengan, o

i

.

Adicionalmente, me permito dejar a consideracién de la CREG, opciones que podrian llegar a incluirse a
futuro en el procedimiento de pruebas de rutina, para dar cumplimiento a los aspectos indicados en el
Ane_xq 4 literalesf,gy hde la Resolucién 038 de 2014:. '

es sabido, los transformag]ores de tensiﬁn, co.h' potencia nominal de 15 Va o 25'VA, entre otros, no
siempre cumplen este requisito, porque generalmente su‘cargabilidad en funcionamiento es menor del
25%. Se requerirfa de equipos de compensacion.de carga que posiblemente adn no han sido totalmente
disefiados. ' :

\

El literal f, se indica: “La tensién primaria nominal de los transformadores de tension debe corresponder
a la tension nomindl presente en el punto de medicidn”, y el literal g indica: “Los equipos de medida '
deben tener la tensién nominal igual a la tensién secundaria de los transformadores de tensién”. Como

se sabe, en el pais hay transformadores instalados en sistemas existentes, en los cuales, la tensién

nominal del transformador no. corresponde a la tensién nominal de la red, y asi mismo, la tensién

nominal del medidor de energia no necesariamente es Jgual a la ténsién secundaria de los

transformadores de medida de tensién. ' '

Se dejarfan a consideracién algunas propuestas para dar una posible solucién a estos puntos a partir de
la ejecucién de mediciones que se puedan realizar como parte de las pruebas de rutina.

Quedo atento a su amable respuesta a fin de due se pueda presentar ante la CREG, ant los agentes del
mercado seglin corresponda, y/o de otras instancias segin sea de su interés, los documentos y
resultados que soportan todo lo expuesto.

Un cordial saludo

o | .!! l/m'rbst tha.

NIT 900.182.086.9
ANIO GIRALDO
Repeasentanté Legal de VERITEST LTDA ~ GERENTE VERTEST LTDA
Calle 99 No. 60-54 ' ' . . Calle 99 No. 60-54 '
Celular: 310 2108605 Celular: 312 5430240
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